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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00693-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Quien formula la demanda carece de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del 
artículo 90 del C.G.P. Lo anterior, por cuanto verificado el Sistema de 
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, se constata que 
señor FRANCISCO JAVIER GUARÍN SUÁREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1095837473, no aparece en el referido registro, tal como consta 
en captura de pantalla que a continuación se plasma: 
 

 
 
De igual forma, al consultar el certificado de vigencia del mismo, se constató 
en los registros que contienen dichas bases de datos que la Cédula de 
ciudadanía No. 1095837473., NO registra la calidad de Abogado, como a 
continuación se puede verificar: 
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(II) Allegar el poder debidamente diligenciado. Este debe cumplir lo reglado por el 
artículo 73 del C.G.P., otorgando el mismo a un abogado legalmente 
autorizado, y debe ser presentado de conformidad con lo dispuesto el artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, anexando la prueba o captura de pantalla 
que el citado fue otorgado por el poderdante mediante mensaje de datos desde 
su correo electrónico, que debe coincidir con el descrito en la demanda y en el 
certificado de existencia y representación si a ello hubiere lugar o, debe 
ajustarse al inciso 2º del Art. 74 del C.G.P, teniendo en cuenta que la Ley no 
modificó tal eventualidad.    

 
(III) Allegar constancia del cumplimiento de lo reglado en el artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022, en lo concerniente a dicho registro, so pena de entenderse 
insuficiente el mandato.  

 
(IV) Respecto a la dirección electrónica de notificaciones de la demandada 

CLAUDIA MARCELA OMEARA ALVAREZ, el demandante debe cumplir con 
lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
que ordena lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar.”    

 
(V) Allegar nuevamente el título valor letra de cambio base de la presente acción 

de manera completa, es decir, anverso y reverso, ya que el arrimado no se 
encuentra en esas condiciones.  
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(VI) Indicar bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original de la letra de cambio, y quién custodiará de la misma a partir de la de 
fecha de la presentación de esta demanda.    

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 194 del 17 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
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